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Para la suscrita, acatar los precedentes de las Altas 

Cortes es imperioso la mayor de las veces, por tornarse en un 

asunto de seguridad jurídica, derecho de igualdad y consenso, 

respetando las jerarquías, que debe primar en un estado social de 

derecho, en pos del bien común, por encima de nuestros puntos 

de vista particulares.  Además, dicho precedente vertical tiene 

carácter vinculante, conforme lo ha señalado la H. Corte 

Constitucional en Sentencias SU-298 de 2015, SU-068 de 2018, 

SU 354 de 2017, entre otras.   En atención a lo anterior, se ha 

acogido precedente vertical de la Sala de Casación Laboral de la 

H. Corte Suprema de Justicia, como Órgano de Cierre en la 

jurisdicción ordinaria laboral, así como, precedente horizontal de 

la Sala de Decisión Laboral de este Tribunal (Sentencia de 

unificación de fecha 14 de agosto de 2019 en Rad 

05001310500720150129501), con respecto al tema de no 

ineficacia para el caso de pensionados del RAIS, esto es con una 

situación ya consolidada. 

 

En el presente caso, donde se está declarando la 

Prescripción de la acción, Aclaro el voto, en lo que tiene que 

ver con la contabilización del término trienal de prescripción, 

acogiendo el criterio reiterado de la H. Corte Suprema de 

Justicia, teniendo adoctrinado que dicho término se cuenta a 

partir del momento en que se adquiere el estatus de 

pensionado en el Régimen de Ahorro Individual con 
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Solidaridad, ver Sentencias SL373-2021, SL053-2022.  Lo 

anterior, por acatar el precedente vertical y horizontal, pese a 

entender la suscrita, que en estos casos, el perjuicio se 

mantiene en el tiempo, por tratarse de una prestación de 

tracto sucesivo. (Hasta la muerte, por ejemplo, si se trata de 

pensionado/a por vejez). 

 

 

Respetuosamente,  

 

 

 

 


